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MINISTERIO DEL INTERIOR

20938 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1980, del Go
bierno Civil de Granada, por la que se señala fe
cha para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas afectadas por la amplia
ción de la Empresa industrial que se cita.

Concedido por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 16 
de mayo de 1980 el derecho a la ocupación por el procedimiento 
de urgencia de dos parcelas, a la Empresa «Mármoles Sierra 
Nevada, S. A.», establecida en el Municipio de Atarfe, carrete
ra de Córdoba, kilómetro 435, acogida a los beneficios del Polo 
de Promoción Industrial de Granada, con motivo de las obras 
necesarias para la ampliación de su actividad, esta Comisión 
Provincial de Gobierno, como órgano expropiante, a tenor de
10 establecido en los artículos 3.° y 6.° del Decreto 2854/1964, de
11 de. septiembre, sobre tramitación de la expropiación forzosa 
en los Polos de Promoción y de Desarrollo Industrial; artícu
lo 8.°, 2), del Real Decreto 2668/1977, de' 15 de octubre, por el 
que se regulan los órganos colegiados, de ámbito provincial, de 
la Administración Civil del Estado, y artículo único de la Or
den de 13 de marzo de 1978, de la Presidencia del Gobierno, 
que lo desarrolla y aclara, en cuanto a las competencias de la 
Comisión Provincial de Gobierno en materia de expropiación 
forzosa, en relación con los Polos de Promoción y Desarrollo 
Industrial y Polígonos Industriales, en la sesión celebrada el 
día 31 de julio anterior acordó, en. cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes números 55 y 56 de 
su Reglamento ejecutivo, aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957, . señalar el día 29 del actual mes de septiembre, y a 
partir de las once horas, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, que preceptúa el citado artícu
lo 52 de la Ley expropiatoria, acto que se celebrará en los lo
cales de la Empresa beneficiaría, por ser los terrenos a expro
piar colindantes de aquélla y al que deberán concurrir los pro
pietarios o titulares de derechos sobre los mismos bienes, por

sí o por medio de representante, los cuales, en todo caso, de
berán ir provistos del correspondiente poder notarial suficiente 
para este acto, pudiendo, además, los propietarios o aludidos 
representantes personarse acompañados de Perito, que deberá 
reunir las condiciones exigidas en el articulo 31 del citado Re
glamento, y de Notario, si estimasen conveniente, advirtiéndose 
a los propietarios interesados que la incomparecencia al acto 
no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.

Igualmente se hace patente a los interesados que en el acto 
para el que se les cita deberán presentar la escritura de pro
piedad de la finca o de derecho que sobre la misma ostenten, 
así como el último recibo de la Contribución Territorial Rústica 
abonado.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse por escrito ante esta Comisión Provincial de Go
bierno —Gran Vía, 60—, cuantas alegaciones se consideren opor
tunas, a los efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido. padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos 
afectados, que son los siguientes:

Doña Luisa Fernández Teniente, domiciliada en Atarfe, calle 
Enrique-Ruiz Cabello, número 12, propietaria de la parcela de 
7.555 metros cuadrados, sita en el Pago de Domingo, de dicho 
término municipal.

Doña Luisa Terriente Terriente y herederos de su hermana, 
doña Aurelia, fallecida en 28 de noviembre de 1979, con domi
cilio en Atarfe, calle General Franco, número 54, propietarios 
de la parcela de 6.880 metros cuadrados, con igual emplaza
miento que la anterior.

Ambas fincas se encuentran inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe.

Finalmente, y conforme al acuerdo adoptado por la Comi
sión Provincial de Gobierno, se designa como representante de 
la Administración al ilustrísimo señor Delegado provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Vocal nato de dicho Orga
no colegiado, quien recabará el nombramiento de los Peritos 
afectados a su Departamento y al de Agricultura.

Granada, 1 de septiembre de 1980.—El Gobernador Civil ac
cidental, Presidente de la Comisión Provincial de Gobierno, 
Eduardo Chalud Lillo.—3.870-D.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

20939 ORDEN de 1 de septiembre de 1980 por la que 
se resuelven asuntos de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de abril de 
1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto, y la Orden ministerial de 6 de junio de 
1979, con indicación de la resolución recaída en 
cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1970, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de 
agosto y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979 se resuel
ven los asuntos que se indican.

1. Tabernes Blanques, Valencia y Alboraya.—Orden dispo
niendo la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
acuerdo del Consejo de señores Ministros, de fecha 11 de julio 
de 1980, sobre expediente de moficación del Plan General de 
Ordenación Urbana de Valencia y su comarca adaptado a la 
Solución Sur, y Plan Parcial de Tabernes Blanques, que afecta 
a este municipio y a los de Valencia y Alboraya, cuyo texto 
es el siguiente:

«El artículo 50 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1970, que inte
gra - s preceptos de la Ley de 2 de diciembre de 1963, sobre 
condiciones y procedimientos de modificación de los Planes 
de Ordenación Urbana y Proyectos de Urbanización, cuando 
afectan a zonas verdes o espacios libres previstos en los mismos, 
dispone que si la modificación de los Planes, normas comple
mentarias y subsidiarias y programas de actuación tubiera por 
objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas 
verdes o espacios libres previstos en los mismos, deberá ser 
aprobada por el Consejo de Ministros, previos los informes 
favorables del Consejo de Estado y del Ministre de la Vivienda, 
hoy Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, de conformidad 
con le establecido en el artículo 5 d~l Real Decreto do 4 de 
julio de 1977 por el que se reestructuran determinados Organos 
de la Administración Central del Estado, y acuerdos de la 
Corporación Local interesada adoptados con el quorum del 
artículo 303 de la Ley de Régimen Local.

El expediente comporta una serie de modificaciones de pla
neamiento que, analizadas en los sucesivos informes de que ha

sido objeto, han sido informadas favorablemente por cuanto 
mejoran las condiciones de ordenación de la zona afectada.

Por lo que se refiere a los espacios verdes de uso público 
que resulten modificados, consta en el expediente que resultan 
incrementados y mejorados en su disposición, lo que comporta 
un evidente interés general que ..obliga al informe favorable 
a oue se refiere el artículo 50 citado, como así se ha reconocido 
en la propia resolución ministerial de 26 de febrero de 1980, 
en el informe del Consejo de Obras Públicas y Urbanismo 
de 14 de febrero de 1980 y en el dictamen evacuado por el 
Consejo de Estado el 6 de junio del mismo año.

Por lo demás, en el orden procedimental se han cumplido 
cuantos requisitos exige la legislación aplicable, por cuánto la 
Corporación Administrativa Gran Valencia ha adoptado sus 
acuerdos con el quórum del articulo 303 de la Ley de Régimen 
Local y se ha sometido el expediente a los informes precep
tivos exigióles, por lo que nada obsta a la aprobación defi
nitiva del mismo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuestas del 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda aprobar el 
expediente de modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Valencia y su comarca adaptado a la solución Sur, 
y Plan Parcial de Tabernes Blanques, que afecta a este muni
cipio y a los de Valencia y Alboraya, presentado por la Corpo
ración Administrativa Gran Valencia.»

2, Málaga.—Orden disponiendo la. publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» del acuero del Consejo de señores Mi
nistros, de fecha 24 de julio de 1980, sobre Plan Parcial de Or
denación Urbana «Guadalmar» (reforma de elementos), de Má
laga, cuyo texto es el siguiente:

 «El artículo 50 del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 dé abril de 1976, que 
integra los preceptos de la Ley de 2 da diciembre de 1963, sobre 
condiciones y procedimientos de modificación de los Planes 
de Ordenación Urbana y proyectos de Urbanización, cuando 
afectan a zonas verdes o espacios libres previstos en los mis
mos, dispone que si la modificación de los planes, normas com
plementarias y subsidiarias y programas de actuación tuviera 
por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de las 
zonas verdes o espacios libres previstos en los mismos, de
berá ser aprobada por el Consejo de Ministros, previos los 
informes favorables del Consejo de Estado y del Ministro de 
la Vivienda, hoy Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decre
to de 4 de julio de 1977, por el que se reestructuran determinados 
Organos de la Administración Central del Estado, y acuerdos 
de la Corporación Local interesada adoptados con el quórum 
del artículo 303 de la Ley de Régimen Local.

El nuevo Plan Parcial que se presenta supone la modifica-



ción de otro anterior y legalmente aprobado con anterioridad 
a la vigencia del Plan General de Ordenación Urbana, para 
lo cual toma como base las determinaciones de ambos, a la 
vez que se intenta una adaptación a los preceptos de la vigente 
Ley del Suelo.

Éntre las modificaciones que plantea, se proponen nuevas 
zonas verdes, lo que motiva el sometimiento del expediente 
al procedimiento especial regulado por el artículo 50 de la Ley 
del Suelo.

Durante la tramitación de que ha sido objeto han recaído 
informes favorables por parte de los Organismos competentes, 
tanto respecto de la nueva ordenación contenida en el Plan 
Parcial como de las zonas verdes, que resultan mejoradas 
en ouanto a situación y dimenciones, y así fue reconocido por 
la resolución de 31 de enero de 1980 y recogido en el dictamen 
evacuado por el Consejo de Estado el 3 de julio de 1980.

Por lo demás, se han cumplido cuantos requisitos procedi- 
mentales exige la legislación aplicable, entrañando la modifi
cación propuesta un evidente interés general en cuanto se favo- 
rece el uso público de las zonas verdes del plan, como así consta 
en los informes evacuados al efecto, a la vez que se mejoran 
las condiciones de ordenación del mismo, por lo que

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, acuerda aprobar el Plan Parcial de 
Ordenación Urbana "Guadalmar” (reforma de elementos), de 
Málaga.»

3. Valencia.—Orden disponiendo la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» del acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros, de fecha 24 de julio de 1980, sobre expediente de modi
ficación del Plan General de Ordenación Urbana dé Valencia 
y su comarca, afectante a las zonas verdes de uso público del 
sector del Plan Parciai número 9, delimitado por la avenida de 
Onésimo Redondo, calle de San Pancracio, Tramontana, calle 
de Reus y prolongación del Doctor Oloriz, cuyo texto es el 
siguiente:

«El articulo 50 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, establece 
que si la modificación de los planes, normas complementarias 
y subsidiarias y programas de actuación tuviere por objeto una 
diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o 
espacios libres previstos en el Plan, deberá ser aprobada por el 
Consejo de Ministros, previos los informes favorables del Con
sejo de Estado y del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
y acuerdos de la Corporación Local interesada adoptados con el 
quórum del articuló 303 de la Ley de Régimen Local.

La modificación que se proyecta del Plan General vigente 
afecta a las zonas verdes de uso público comprendidas en el 
sector del Plan Parcial número 9 que delimitan la avenida de 
Onésimo Redondo, calle de San Pancracio, Tramontana, calle 
de Reus y prolongación del Doctor Oloriz, y viene motivada 
por la necesidad de ajustar la ubicación exacta de las zonas 
verdes a la realidad existente en el terreno.

Por afectar a zonas verdes de uso público previstas en el 
Plan General vigente, la presente modificación exige ser some
tida a los trámites del precitado artículo 50 de la Ley del Suelo.

El expediente reseñado fue tramitado por el Ayuntamiento 
interesado, aprobándolo el pleno de la Corporación con el 
quórum del artículo 303 de la Ley de Régimen Local, según 
se desprende de la certificación municipal obrante en el expe
diente.

Elevado al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, con 
el acuerdo favorable de la Corporación Administrativa Gran 
Valencia, se dictó resolución con fecha 20 de mayo de 1980 
informando favorablemente el expediente de modificación.

Remitido al Consejo de Estado, este Alto Cuerpo Consultivo 
entendió que debía informarse favorablemente interpretando lo 
previsto en la Ley del Suelo.

En su virtud, habiéndose cumplido en la tramitación del 
expediente cuantos requisitos exige la legislación vigente apli
cable, y teniendo en cuenta, como se ha señalado en la reso
lución del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 20 de 
mayo de 1980 y en el informe preceptivo del Consejo de Éstado, 
que la zona verde de uso público que se contiene en la propuesta 
experimenta un aumento superficial respecto a la prevista en 
el Plan General, y que, por otra parte, se mejora cualitativa
mente, desde el punto de vista urbanístico, en cuanto que al 
concentrarse en reservas más extensas se presta a una más 
adecuada utilización de la misma, lo que supone la existencia 
de un interés general; el Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda aprobar 
el expediente de modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Valencia y su comarca, a afectante a las zonas 
verdes de uso público del sector del Plan Parcial número 9, 
delimitado por la avenida de Onésimo Redondo, calle de San 
Pancracio, Tramontana, calle de Reus y prolongación del Doc
tor Oloriz.»

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad oon lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben, definitivas en vía administrativa, 
cabe la interposición del recurso de reposición ante el Minis
tro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de esta publicación, y en su día 
el contencióso-administrativo, que habrá de interponerse ante el 
Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses, contados desde

el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del 
recurso de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el 
plazo de un año contar de la fecha de interposición del 
recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1980.—P.D., El Subsecretario 

de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Juan Diez 
Nicolás.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

20940 ORDEN de 4 de septiembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 405.343.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, con el número 405.343, 
interpuesto por «La Industrial Química de Zaragoza, Sociedad 
Anónima», contra resolución de 22 de febrero de 1975, se ha 
dictado sentencia con' fecha 15 de marzo de 1980, cuya parte 
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos al re
curso promovido por ”La Industrial Química de Zaragoza, So
ciedad Anónima”, contra las Ordenes del Ministerio de la 
Vivienda de veintidós de enero de mil novecientos setenta y 
cuatro y veintidós de febrero de mil novecientos setenta y 
cinco, por las que se aprobó definitivamente el plan parcial 
de ordenación urbana del polígono cuarenta y cinco de Zara
goza, en su consecuencia, debemos confirmar y confirmamos 
dichas Ordenes por ser conformes a derecho; sin hacer especial, 
imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 
de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

20941 ORDEN de 4 de septiembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 45.487.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia 
(Sala Cuarta), con el número 45.478, interpuesto por la «Compa
ñía Anónima Vasco-Navarra de Construcción», contra la sen
tencia dictada con fecha 4 de febrero de 1978 por la Audiencia 
Nacional en el recurso número 10.378, interpuesto por el mismo 
recurrente, contra resolución de 21 de febrero de 1975, se ha 
dictado sentencia con fecha 8 de mayo de 1980, cuya parte dis
positiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando en parte, como estimamos, la 
apelación interpuesta por la «Compañía Anónima Vasco-Navarra 
de Construcciones» contra la sentencia de la Sala de esta Juris
dicción en la Audiencia Nacional de cuatro dé febrero de mil 
novecientos setenta y ocho, que había desestimado el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la misma contra la 
resolución del Ministerio de la Vivienda de veintinuno de febre
ro de mil novecientos setenta y cinco, confirmatoria de la que 
la sancionó y obligó a efectuar obras de reparación en el edi
ficio construido por la misma en el número veintinueve de la 
calle José María Salaverría, de San Sebastián, debemos revocar 
dicha sentencia, y la revocamos solamente en cuanto declaró 
 justado a derecho el acto recurrido en el particular relativo 

oa las deficiencias de caída de azulejos y losas de mármol y 
pieza defectuosa de un bajante, en cuyos particulares el acto no 
se ajusta a derecho y debe ser anulado; y confirmamos dicha 
sentencia en todo lo demás, sin perjuicio de señalar, en cuanto 
a la eficacia de las medidas ordenadas, la necesidad previa 
de concretar adecuadamente las obras a llevar a cabo; sin 
mención expresa de las costas de esta apelación.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1980 P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.


